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con las enfermedades venéreas*
constituyendo un Centro supe
rior de estudios venereológi- 
cos. Este Centro realizará las 
siguientes funciones:

a) impulsar toda clase de 
investigaciones científico - so
ciales conducentes al mejora
miento de los medios de lucha 
contra las enfermedades vené
reas, así como la organización 
de cursillos especiales y la pro
puesta de normas de lucha al 
servicio oficial antivenéreo.

b) La formación de! censo 
epidemiológico de dichas en
fermedades en España.

Art. 2.° AI frente del insti
tuto Nacional de Venereología 
habrá un Director, nombrado 
por concurso libre de méritos 
con arreglo a las liases que la 
Dirección general de Sanidad 
juzgue en su día y cuyas atri
buciones, as* como las del res
to de! personal, se concreta
rán en un Reglamento espe
cial, en t! que figurará la orga
nización de cada una de las 
secciones de que conste el ins
tituto v la orientación general 
que haya de seguirse en los 
distintos problemas encomen
dados a esta Institución sani
taria.

A las órdenes del Director y 
en el número que se considere 
necesario, se nombrarán por 
concurso-oposición libre y con 
arregio a las bases que oportu
namente se dicten, ios jefes y 
ayudantes de sección de que 
conste el instituto Nacional de 
\ enereología más el personal

auxiliar v subalterno que las 
necesidades del serv icio hagan 
preciso.

Por el Ministerio de la Go
bernación se designará el Ad
ministrador del Instituto y los 
funcionarios auxiliares del mis
mo, que con el debido asesora- 
miento técnico se encargarán 
de elaborar el censo epidemio 
lógico de las enfermedades v e
néreas.

Art. 3. El personal del Ins
tituto Nacional de \ enereolo- 
gía. excepto el de carácter ad
ministrativo, percibirá sus ha
beres con cargo al capítulo pri
mero, artículo 54, sección sex
ta. subsección segunda de los 
vigentes Presupuestos.

Art. 4. Por la Dirección 
general de Sanidad se redacta
rá en el plazo máximo de tres 
meses, el Reglamento de régi
men interior del Instituto Na
cional de Venereología, para el 
cumplimiento de lo preceptua
do en el presente Decreto.

Dado en La Granja a veinti
nueve de Julio de mil novecien
tos t rei n ta y t res. -  Niceto A /- 
ccilá - Z am ora  i¡ Torres. — 1.1 
Ministro de la Gobernación, 
S antiago C asares  Q niroga.

—

Inspectores Municipales 
de Sanidad

Disponiendo que s o n  coirputados 
como méritos los servicios de Me
dico de ia ucha antipaludica y anti
tracoma 1 sa y de los Centros de

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/8/1933, p. 11


